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Hasta el levaritami€,nto del acta previa podrán formular por
escrito, ante esta Sec;:;ión de minas (situada en La Coruña, ave
nida de Linares Rivas, 35, 5.'"), cuantas alegaciones c<msideren
oportunas a Jos solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan podido cométer al describir loo bienes afectados.

La Coruña, 11 de diciembre de ]97t.~--El Delegado provincial,
p, O,, el Ingeniero-jcfe.~ls.56(}_C

}Jelacú'm de propietarios y fincas afectadas, con expresion, de
número de la finca, número del apoyo, propieta'Y'io y domiciUo,
término municipal en que está situada Ja finca, clasUicación,

paraje y superficie afectada en hectáreas

L Herederos de Pedro Ledo Corral, rLpr~;,,~ntant.e Constan
tino Ledo Bello, Carracedo.Puentes de Gurda Rodriguez. Monte
leflal. Ameneiro. Vuelo 0,0130.

2. Herederos de' Antonia Cabarcos Yúne,z, Castro- da Uzo
Puentes de García Rodríguez. Monte lenaL AnH!(}eii·o. Vue
:1.0 0,0140.

;jo Herederos de José María Bauza A!(h150; rep.rei;entantc José
Bauza Alonso, avenida Genera.lisúno, 30. PU{'lHC5 de- Garcia Ro~

dríguez. Monte le11al. Amenelro. Vuelo 0,0100.
4. José María Caaveiro Fermiro, Saa~Vilabella. Puentes de

Garcia Rodríguez. Monte leñul. Amenekú. Vuelo 0,0060.
S. Herederos de Pedro Ledo Corrtü; re;pret>cntantc Constan·

tino Ledo Bello; earrecedo. Puentes de Gal:cia Rodrigue:.:':. Mon
te leñal. Ameneíro. Vuelo 0,0300.

6. Herederos de Antoillo Cabarcos Yát'iet:. Casjxo da Uz.
Puentes de García Rodríguez. Mont.e Ieñal Anwneiro. Vuelo
0.0120.

7. Herederos de Ramona Bello: repl'C5;>.ntani,~' Enrique Lópe:l.
avenida Generalísimo, 54. Puentes de Carcia Hddrigucz, Monte
tl?üal. Ameneiro, Vuelo 0,0140.

8. Herederos de redro Ledo Cúrn.¡l;m~r",sent1ltHÜConstanti
no Ledo Bello, Carracedú. Puentes de Gd-rCla .Hodrjg~¡EZ. Monte
IeüaL Ameneiro. Vuelo 0,0140.

9. Josefa Vazquoz Cabarcos, Saa·Vilabelld. Put:tlics de GiJ.rda
Hodríguez. Monte leñal. Ameheiro. VUelüO,0010.

10, José Vázquez Cabarcos, SauVilahe'lla. Puentes de CHrcia
Rodriguez. MOnte leñal. Amenúiro, Vuelo 0,0120.

11. Herederos de Pedro Ledo Corral; reprüsentant(~Consti.lntl~

no Ledo Bello, Carracedo, Puentes de Garcia Rodriguez. MoMo
leñaJ. Ameneiro. Vue10 0,0130,

12. HeredElros de Antonia Cabarcos Yáüez, Castrü da Dz.
puentes de Garda Rodriguez. Monto [(!haJ. AJ)1{'neiro. Vue·
lo 0,0120.

D. Antonio Van:!la Vázquez, Saa·ViIal)elljl. Puenlt';;; de Gar·
eb Rodríguez. Prado. Amellciro. Vuelo 002:30.

:14. Francisca Uceira; representante Ramon Bellas hvenida
do La Coruna, 9. Puentes de Carci¡i Rodrigut:-¿ Monte leilaJ.
Ameneiro. Vue~o 0,0070.

15, Ruperto Seoane, Saa-Vihtbdla PlltJnlC,; de CüHía Hodn
guc¿ Pmdo. Ameneiro. Vuelo 0,0220

16. Serafín Vivero, La Casilla_ Puenter; de (;;lITJ.,t Rudrígui:'L.
Prado, Marco. Vuelo 0,0510.

17. José Maria Franco Gabelras StHlV,llll!)f'l1a Puente:.,; de
Gat'cía Rodríguez. Prado. Marco. Vuelo 0,0200.

18. Francisco Varela, Saa·Vild.beJla. Pi)(m(.(".'" {Ji' C¡¡rC{o1 Ro
driguez. Monte,leñal. Marco. Vuelo 0,0220.

19. Apoyo D, herederos de Luis. Moizoso; rCpnJSH1Üll1te M~l'

nuel Cazas Uceira, Saa-Vi1abPlJ,l. Pueni{'s dé enreia Hndríglle-z.
!\1onte lHñal. Marco. Vuelo {L02tW. SUl.'Io n.oo:w.

RESOLUCION de la Delq¡aci.ón Provincial dce ¡\fur
cia por la que se autoriza el e."t(;b{u:i'H'iento !le la
línea eléctrica Que se cita

Visto el expediente incoado en la S('ccl(¡n de Industria de
esta Delegación Provincial del Mínisterio de Industria en Mur·
ca;" a pe~ición de ",Hidroeléctrica Española, S. A ... (con domicílio
e~ Madnd. calle de Hermosilla, número 3); solicitando autoriza
clOno Y.declaración en concreto de utilidáclpüblica para el esta
bleCImIento de una línea eléctrica,; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo In, del Decreto 26J7/1966
sobre, autorización de instalaciones eléCtricas, y en el capÍtu:
lo, nI .de~. Reglamento aprobado ,por D~r('to 2619/1956, sobre
exproplaclOn forzosa y sanciones en mat.eria de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado ',3rt la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley· de 24 de noviembre
de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la lridusirla,

Esta Delegación Provincial del MinistBri.o . de Industria en
Murcia, ~ propuesta de la SeccióncorrespCindien(e, ha resucito;

AutOrIzar a «Hidroeledrica F.spai'iola, S. A.", tu iru;talación
de la línea ~léctrica para una tensión dé servido de ]1/20 KV-o>
que con~t~ra de dos trames; El primero i1.érüo, um conductores
~e ~lumllllO-acero de ?2,9 milímetros cuadrados y apoyos metá
lIcos, tendrá una longitud de 200 metros, 7e] segundo subtf+rrá.
neo, con conductores de aluminio tipo 3 P H por 95) mHfmetros
cuadrados, tendrá una longitud de 110 metros. Su capacidad de
~ransporte s~rá .de 2.888 KVA., a 11 KV' I y de .5,320 KVA., 6
20 15Y· SU fmahdad. es mejorar y ampliar Ja.s redes de distri
buclan de la Entidad peticional~ia en EIPálrnar (Murcia}.

. D~larar en concreto la utilidad publica de la instalación
ul~ctnca que se autoriza, a los efectos señalados en la. Ley 10/

1966, sobre ExpropiacIón Forzosa y Sanciones en Mat('ria de
Instalaciones cléttricas, y su Reglamento de aplica.ción de 20 de
octubre- de 1866.

Esta instalación no podrá entrar on servicio mIentras no
cuente el peticionaría de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejocución, previo cumplimiento de los tramites que se
seüa]hD en el capítulo IV del diado Docreto 2617/1966, de 29
de oc tutilT.

MUI';;ia> 21 de noviembre de 1971-~-EI Delegado provincial del
Minhlh·io tI!' Industria, P. D., el lngt'l1loro Jefe de la Sección de
Indu,;trÍi\ l;,,61O·C.

li'ESOLUClON de fu Delegoóón Provincial ele
()l'íedo por la que 8e mavriw y declara la utilidad
publica en concreio de ia Instalación eléetríca que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente nú
mero :,2.158, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ,,1-Jidret>1éctríca del Camilb! ico, S. A.», con domicilio en plaza
de la (;r'sta, 1, Ovíedo soli~:itando autorización y declaración
de utilidad púbIi.ca, a los efect03 de la imposición de seJ;'vidum·
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas prinCIpales son las sjgUlent~s;

Líne", eléctrica, subtetranea, a 20 KV" ('on cable de :3 (l por
sOJ cobl'{: entre los ce. TI. ele DIJ'" de Mtlyo~ y "AvelJo",
dentro de] C('I:iCO urbano de Gijón.

Obieto:· Servíuo público.
Esta Dt~legadón ProvinchlL en cUlnpli¡nÍ(~nto de lo dispuesto

en los Decn'!os 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/
J966, de IS oc, marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 2·1 de nuvJc'lnbre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Ti}Il~ión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de
EslhCiol1es "j'ri.lnBfonhadoras y Cei:llrales de 23 de febrero de
1949 y b Orden ministerial de 1 de febrero de J968, ha resuelto:

Aut01'izat' la inst.alacl6n eléctrica solicitada.
Aprobar d proyecto de la mstalvdvn, concediéndose el plazo

de tTl'S mese.." para su puesta ('11 servicío,
DecluJ'n1' la utllldad publica de la misma, a los pfectos dA

la imposíckm de la servidumbre do paso, en la.s condicione;;.
alc:ancp, y JJmilé1ci.onf.-'S que estahl8c-e lÜ Reglamento de la LüY
10/1966, aprobado pUl' Decreto 26U;/lff6¡-¡.

Para el desarrollo y ejecucü'm 'JI la instalación el titular
de la mbma d8beru s0guir los tnlrnitcs ~ol'1alados en el capí
tulo IV dd Decreto 2617/1906.

Ovi,'do 26 d·, novj~\Jllbn~ dI' j\J,'[ -Fl nell~gHd() pnwincLtl,
Anu¡n:lo S:\ez. Sc¡gredo.-4.2G2 D.

UESOLUCfO!\ de la Dd:'WH:irín Provincial de Se
villa por la que ¡;I! ~HilJ,1 no el establecimiento de' la
instalación electricu :¡¡¡(' se cita.

Vhl.O (,1 t'xpndicnte incoado en esta Delegación Provincia!.
cuya dl",fTipción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ciÓn y d\'cIaracion en concn::to do u!,i¡¡dad publi''::fl., y cumplidos
los InlJJ1ítes regJamenhtrio,"; ordúllHelos Ul el capitulo IH del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones rléctrlcas;
en el capitulo II:!. del RegII101-Pllto aprobado por Decreto 2619/
1966, sobn~ expropiación forzosu y .sanciones en mate!'ia düíns
talacínncs déctricus, y de acuerdo con la Ley de 24 de no·
viembn: de 19:39, sobre Ordenación y DcfeUi';a de la lndustriH.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indu.striu, a
propllesta di; la Sección correspcndi"otc, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación ClÉ'drica:

Peticionado: "CompañiH, Sevillana de E!ectricidml, S. A
DmnicíliQ: Avenida de In Borbolla. 5, Sevilla,

Línen t'ketdc1:l.:

Origf>lL En la hHl'a denominadtt Panolúta-San Juan·Cros-.
Final: En el centro de lran:sfürlllueión abaio reseñado.
Término municipal afectado· San Juan de Aznalfarache.
Tipo: Aérea, trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,400.
TenSión dE servicio; 15 KV.
Conductores: De- aluminio-acero dI' :i·L6 milímetros cuadrn-

(!ü,; de: sección
Apoyos: Melitlicos.
t\hladorp',· Tipo eaden<'1.

EsLacion lIan;::;fol'rnadon-¡'

ElllplaZ<tI1lÍt'llto: Barriada Virgen de tordo. en San Juan de
AZllalfarachc.

Finalidad de la instalnción Suministro de energía eJúctrica
.H nUevos bloques deviviendns.

Cal'actt'nsticas princípales:
Tipo: Ca$~Üi.

Potencia: 160 KVA.
Reiación de transformacíón: 1:3,OOQ/2::l0-!:i3 V.
Procedencia df' lo" materiales; NH-cional.
Presupuesta: J47.U96 pesetas.
Referencia; 11.373.
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Declarar en concreto lsutilidad p*blic~ de la in5t;llJ-t:lciónelé(:~
trica que se autoriza. a losefect06señalados ép;la'¡~YIOl
1966, sobre Expropiaci6rtForzos8:'!: S~nciQnes epM;a.t,er!~'de
]nstal~ione$Eléctricasysu Reglamento de apllcaqÓ.n' de 2G
de octubre de 1966.

Estainsta!acl6n no podr~ entrar'enaervicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con laaprob~u;iQn,;(le su
p¡'oyecto de ejecución, previQ cumplimiento de: '~os;,tratni~$'que
se, señalan en el capítulo IV del citado 'I:fflcrE'tO-'26H1 1!il66; de
20 de octubre

Sevilla, 18 de noviembre de 197L-El Delegadoprovintia.l del
Ministerio de lridustria, Juan Gráu-Carril.~15'A35"C.

RESOLUCION, de la Del-ei}ación PravúH:ialdeSe·
villa", por, la que', se ,autoriza, eldtalilecimien.to:de
la in$talac~ón electricaque s:e cita.

Visto el expediente .ihC.oadO .eltesta· DeI~g~cióJ)Prpvlnctal,
cuya descr.ipción .S8 .• re,seña a.con,tin\W.Ción, .soll~t~?o:,aut¡;)J;~za~
cion y déclaraciónencon('retQde9iiHd~' pÜJj'li(:(1,y.·c,ump.l~d(js,

los trámites. regJa~,entarios'orqenados ·e:Pce1,c!ip:ítu1'9:JU cdlilJ
DecTeto2617!1966•. , sobré'6utórtzactÓn' ; (le jl1!>tal'Wiones: ;el,$ctfi·
cas; en el· capítulo. 'In d~l' Reglament(l apro,ba~0lX:lr'Oecreto
2619/1966, sobre expropiación:forz(js~,y s!tnciones.,e:fllllat~fi~ de
instalaciones eléctricas, V deacU~~Qconlo'(Jr:9,elladoe!1 la
Orden de este Ministerio de lds, feQr~.ro de 1988 y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobr€ Ordemwión v Defensa. de la
Industria,

Esta Delegación Provincialdel,Millisterio <fu' Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, .ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalacióneléCtril::a:
Peticionario: ...CompftñíaSe-villanade EledricidacL S. A.·.
Domicilio: Avenida de ,la Borbolla, 5.

Línea eléctrica:

Origen, Caseta .San Jasé....
Final: 'Centro de ,tr~nsfoimad'ón abajo ,reseñado.
Término municipaLafectadó: 1,.ora d~l Río.
TipP·AéreaY$ubterránea.
Longitud en kilómetros,O,425.
Tensiónde:set'vició:',20 KV.
Omductores: 'Alurninio,acero' de 54.-6 milimetros cuadrados y

cabJesubterran~ de 95 mihmetros cuadrados.
Apoyos: MetAlico:'>.
Aisladores::.·Desuspen3ión.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Instituto de' Lora del Río.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía a la d~

tada institución~

CaraCterísticas- principales:
Tipo; Interipr.
Potencia: 400 RVA.
Relación dé transfol'mación' 15.000/zm~133 V.
Procedencía de los mateiiales: NacipnaL
Presupuesto: ·679.4i9· pesetas,
Referencía: 11.645.

Declarar en concreto la util~dad pública, d~}~ instalación
eléctrica qUe se autoriza, a los efe:Ctos'S<;,f\LH}Cr::. .t~n laLe~

10/t966, sobre Expropiación ForzQ~~.YÁtlnc:im~e"" n. Mar'eria
de Instalaciones EléCtricas ysu~glamento<de,apHC'acionde
20 de octubre de·1fl66.

Esta instalaci6nn-o·. podráent~r.'~f.! servicio rnieqtftiG no
cuonte el peticionario de la mism& con la.llprobacíón,de su
proyecto de ejecución. previocumplirnientp,de"lós, trámitesquf!'
se sei1a)an en el capítulo IV del citado Deereto2617/100d, de
20 de octubre.

Sevilla, 18 de noviembre dt- lQ74.~El'Dele!5ad9,pl'ovíncíaldel
Ministerio de Industria, Juan Gráu CarriL--15A36:.c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 dedicwmbrf? de1974f!,or /qq:ue se
deClarcl compre114ida'e.n ';onadep~et~r$n,te.lDcq.
lización ind,*strwluor0-ria" ,l-ain.~:tal(1cil'Jn'",d~"lma
OOdega de crialt%adf,vtnps'e)'l ,Motá:delG~ty()
(Cuenca)'. f)or.·~l Grw.:io .sindiqal número 6,lfiB;.Y s,~
aprueba' el proyectodefinj,tj,vo~

Ilm?:Sr.: Deconformida~conlaprop:u~sta el:e:vüülJ poi-esa
Dircc:cwn General de Industnas ,yM~cad,o!3eQ Orig~r;¡ defro·
ductz.;::: Agrarios; .sobre la>peticiQll'f()rmuJ~dtl:p(ír;€] ,Grupó:S~n,
dica! número 6.158 pa:r;a insta,Jaru:nabodega>d~,cri~(~Zll','d:e'v:in()s
en Mota del CuervQ(Cuen:a), u¡;ogiéndo!>e"a Jostien(,';fitiQsesta.
blecidos en el Decreto 23921r972, de 18 cte agostQ.Ydeacüerdo

'1111'

ton. lo dispuesto en la Ley 152.1963, de 2 de diciembre, sobre
Indqostrias de lnte-rés Preferente y demás disposiciones dictadas

'para su ejecuCÍón y desarrollo,
Este Ministetio ha tenido a bien disponl'.T:

Uno.-Deciamr a la instalación de la bodega de crianza de
vinos en Mota del Cuervo (Cuenca). [}or el Grupo Sindical nú
'mero 6.158, comprendida en zona de preferente localización
industrialagraría. por cumplir las condici<mes y requisitos que
señala el Decreto 239211972, de 18 de agosto.

Dos.-Induirla en el grupo A de Jos sel'lalHdos en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios de la expropiación forzosa de terrenos y la reduC:;:ión de
los derechos arancelarios, por no haberse solicitado.

Tres.-La t,útalJdad de la instalación de referencia qut'da
comprendida dentro de la zona de proferente localización indus
trial agraria.

Cuatro.-Aprobar 01 proyecto definitivo de la instalación pro
yectada. cuyo presupuesto de inversión, a efectos de' SubvBlY:ión,
asciende a tres millones ochQ(;ientas treinta ,Y cinco mil l1ove~

mentas ochenta y ocho pesetas con doce céntimos (3.835.988,12
Pesetas).

La- cuantía de la subvención ascendera. como maxi!llo. a
setecientas sesenta y siete mil ciento noventa y siete {767 _¡g-n
pesetas.

El importe de esta subvención, en atención a la fecha ~,'n que
se presume ha de terminarse la .instalación, se imputara al
pertinenté'crédi-to del pre.supuesto de gastus del ejercído de ~97S.

CincQ.~Col)cedorun plazo de tres meses para la inic!<:lClon
de las ob'ra-s y de doce meses··para su- termInación, plHZüS

ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. panl su conocimiento y dedos.
Dios g-uarde a V. 1.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.-P. D.• el Director gen<>ral

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios,
Juan Bauti:$ta$erra Padrosa.

limo, Sr, Director general do Indu:¡!rias y Mercados en Origen
de Product.os Agrarios

ORDEN de 4 de diciembre de 1974 por la Que :>B
declara comprendidO. en zoná de preferente iocali
zación industrial agraria la instalación'. de la, bo~

dega de crianw de vinos y planta embotelladora
en Cariñena lZ'.lraqozaJ. por la Bodega Coopera
tiva Sindical Agrana ..San Valero».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lapropuesta elevada por esa
Dirección Gen¡;;ral de lndustdas.y Metcadoo.en Origen de Pro
ductos Agrarios. sobre la. peticiónfórmulada por la Bodeg-<t
Cooperativa. Si:ildjcal Agraria. ..San Valero.. para instalar una

"Podegadecrianz8:de vinOS y planta embotelladora en Cariñena
(ZarágozaL acdgiendosea los beneficios prevístos en el Decre
to 3388/1973, de. 7 de dici-embre, y de, a;.cuerdocon lo dispuest.o
'en la Ley ¡SV1963. de 2 de dk:ierrtbre;sobre Industrias .de
Interés PteNrentey demás disposiciones dictadas para su el e~
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-DeGlaral a la instalación de la bodega de crianza de
vinos y planta embotelladora en Carifiena(2aragoza,), por la
Bqdega CQOperativa. Sind,ica.IAgraria ..San VaIero.. , comprendida
en zoila de preferente localización idustrhil agraria. por cum
plirlas condiqiones y requisitos < que se'ñaJael Decreto 1388/
19'73. de 7 de didembre.

Dos.-Il:lclu¡rla en el grupo A de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5. de marzo de 1005,. exceptuando los bene
ficios de la expropiac1ón forzosa de terrenos, la libertad de
amortización· durante el primer quinquenio -y la reducción del
impuesto. sobn-t ,la renta del. capital y del Impuesto General so
bre Trafico de .las Empresas.

Tres.---La .totalidad de la instalación de referencia queda
comprendida dentro d-e la zona. depréferente- localización indus~

trial agraria.
Cuatrd.-Conceder un plazo de sois meses, contado a partIr

de la acepta<:í9nnor los interesados de la preSente resolución,
para la presentación del, proyecto definitivo y pare 1ustificar
que· disponen .de.. Ios medlos finan-cieros suficientes para hacer
'frente al terCio de la Inversión de la in6tahu:ión que se proyecta.

Cinco ........Conceder un plazo .. de tre$. meses paraJa .iniciación
de las obms yde veinticuatro meses para sU terminación, pla
zos ambosq1)e se contarán a partir de la fecha dea.probación
del proyectodefinWvo.

Lo quecomiJniCO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di:os gw;u-:de a V. 1;
Madrid, 4 de dic1embre de 1Q74.-----'P. D,. el Director gen~ra.l

de .Industrias. y Mercados en Origen de Productos Agranos,
Juan· Bautista Serra Padrosa.

Urno. Sr, Director genewl de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.


